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1. ASUNTO A TRATAR

leí20 ciernan

2. ACTUACIÓN PROCESAL

Ilexandf -- '̂ '̂ CircurtodeConoc,, enl .tá. condeno a
^URDANETAa,apenaprm( * de priS,ón ymull

ESTRO SIMPLEATENU
íunc«neSpúWlCaspore.n

-laquea

22" ^ —io de la hbertadpo, cuenta de estas duendas
23. El 20 de octubre de . onocimiento de este proceso.

^On^OOOr^-''- ' •^001-60-00-023-20,4.17^

la< "...a vporte de armas de fuego, sef,jó en 1laño

3. CONSIDERACIONES:

3 1 -PROBLEMA JURÍDICO

rreto seconfigura la causal de nuhdad estableada en el artio,
na la conces.ón de la pnsión domcdiare conforme el , „' '

el condenado apesardelaüulneracic

ul.dadconten.da en el articulo 457 ¡bídem ha de reseñarse que la «ol
>n aspectos sustanciales son causales sobre la, cuales se L

: * decreta, la nuBdad de una actuac.cn penal cuando son advertías Z£¡££¿

5252^^ 6y '.enarasdevenfcarlascondidones
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